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JWlta Electoral de Zona de Pola de Siero

MUNICIPJO: HIMENES
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MUNICIPIO: SIERO

Electores: 32.396. Votos válidos: 20.352. Votos
nulos: 265. Votos en blanco: 256.
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17431
MINISTERIO DE JUSTICIA

LEDESMA BARTRET

Dmo. Sr. Director seneraI de Relaciones oon la AdminisuaciÓD de
Justicia.

(Cominuará.)

la importacióD de papel canoDcillo y papel estucado y la exporta
ción de papel pintado para decorar,

Este Ministerio, de acuerdo a los informado y propuesto por la
DireccióD General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma cDormura, Sociedad Anónim"" OOD
domicilio en calle Las Fábricas, sin Dúmero, AJcoreón (Madrid) y
número de identificación fiscal A-28-0l5337. '

SeguDdo.-Las mercancías de importacióD serán:
1. .Papel cartoncillo tipo «Foldinp, estucado por una cara,

coDteDleDdo más del40por lOO de pasta mecánica oon UD BJ"&!II'\ie
de 120 a 180 IlIm2, P. E. 48.07.73. '

2. Papel ~stucado por una cara, 100 por lOO pasta química,
OOD UD _e de 110 a 120 IlIm2, P. E. 48.07.59.2.

Tereero.-Los productos de exportación serán:
Rollos de papel pintado para decorar, de 10 metros de laI¡o por

0,53 metros de ancho, P. E. 48.11.21.2.
Cuarto.-A efectos OODtables se establec:e lo si¡uieDte:
a) Por cada 100 kiloaramos de las mercanelas de Importación

realmente OODtenidos ~n ell"'pel para decorar que se exporteD se
podrán importar OOD liuqwcia lIIlUIcelaria o se datarán en CUeDt8
de admisi6D temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
se¡ún el sistema a que le """ja el interesado, 111,11 kiloaramos de
las ciatadas mercandas de la misma oomposición y gramaje.

b) Se oonsideran pérdidas el ID por lOO, en ooncepto de
subproductos adeudables por la P. E. 47.02.30.1.

e) El interesado queda ob1ipdo a declarar en la documenta
cióD aduanera de exportaciÓD Y en la c:onapondieDte hoja de
detalle, por cada producto exportado, las oomposiciones de las
materias J!rimas empleadas, determinantes del beDeficio fiscal, así
oomo calidades, tipos (acabados, oolores, especificacioDes particula
res y formas de presentación), dimensiones y demás caracterlsticas
que las identifiquen y dis~ de otras simiIares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su oompensadón se impor
teD posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cueDta de tal
declaración y de las oomprobacioDes que estime OODveniente
realizar, entre ellas la extracciÓD de muestras pera su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
conespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizacióD hasta el 31 de diciembre de
198]; a partir de la fecha de su publicacióD eD el «!loletln Oficial
del estad"", debieDdo el interesado, en su caso, solicitar la pr61Tllgll
oon tres m.... de antelacióD a su caducidad y adiuDtando la
documentacióD exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los polaes de ori8en de la mercancía a importar serán
todos aquellos oon los que ESpaJIa mantieDe relaciones comerciales
normales.

Los paíJes de destiño de las exportaciODes serán aquellos OOD los
que España mantiene Isjmjsmo relaciones comerciales normales o
su moneda de JllIaO sea OODvertible, pudieDdo la DireccióD General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportado-.
nes a los demás paises.

Las exportacioDes n:alizadas a Jl8rIes del territorio nacional

ORDEN de 26 de diciembre de ~':t,¡:,r la que lIe
autoriza a lafirma «Dormw'a. Soc' An6nima». el
régimen de Ir4/ico deperfeccionarnienJo activo para la
impor/acwn de papel aUtoncilJo y papel estucado y la
exportaci6n de ¡,tipel pintado para ckcoraT.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cDormura, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimeD de tráfico de perfeccionamiento activo pera
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ORDEN de 21 de julio de 1987 por la que lIe dispone
la puesta en funcioruunien1o de varias plazas y 6rga
nos de la M..unislracwn de Justicia.

Dmo. Sr.: En desarrollo de las IilcuJtades oooferidas eD la
disposicióD finaJ del Real Decreto 926/1987, de 26 de junio, 'f
previo informe favorable del Co~o General del Poder Judicía1,

Este Ministerio ha tenido a bien dispoDer:

Primero.-El dIa 1 de Doviembre de 1987 iniciará sus actividades
la nueva SeccióD de la Audiencia Provincial de Las Palmas, creada
por Real Decreto 926/1987, de 26 de junio, y comenzarán a
funcionar las demás plazas de Mqistrados de Audiencias creadas
en el mismo.

Segundo.-En la misma fecha entnnln en funcionamiento el
Juz¡ado de Primera Instancia n1lmero 27 de los de Madrid, el
Juz¡adu de Instrucción Dúmero 6 de Z&rasoza. los de Primera
Instancia. Instrucción número 2 de Alclra, ~~'::: Arenys de
Mar, 1leIja, La Orotava, San Fernando, Vélcz- Verpra y
San Roque; los Dúmero 3 de Benidorm, Fuen¡irola, LoBroño,
Marbella y Sant Feliú de l1olmipl, 'f los Dúmero 4 de Ak8lá de
Henares y AIaeciras.

Tercero.-I:a plantilla or¡ánica del persona1 que ha de oervir en
la Sección '1 Juzgados que mediante la preoente Orden se ponen en
f\mcionanuento será idéntica a la que tienen las dem6s Secciones
o Juzgados de i¡uaI naturaleza y contenido existentes eD las mismas
poblacioDes o eD aquéllas otras de análops ~cas.

Cuarto.-La provISióD de las plazas de MaBistrado, Jucz y demás
penonal que ha de servir en la SeccióD YJuzgados oomprendidos
en esta Orden se efectuará de acuerdo OOD la normativa vigente.

Lo que di¡o a V. L pera su oonocimieDto y cumplimiento.

Madrid, 21 de julio de 1987.


